
Estimados Ciudadanos:
El Instituto Municipal del Deporte y la Recreación de La

Estrella – INDERE es el ente descentralizado adscrito a la Alcaldía del
Municipio de La Estrella, encargado de descentralizar y masificar entre los

siderenses servicios deportivos, recreativos, de educación física y actividad
física, ofrecidos en escenarios adecuados, con una mirada incluyente, contando

para ello con el recurso humano competente, propiciando disfrute del tiempo
libre y buscando el mejoramiento de la calidad de vida.

En este sentido el INDERE se compromete a brindar a la
comunidad un trato amable, respetuoso, con responsabilidad, compromiso, lealtad

y transparencia; para ello contamos con la solidaridad de un equipo de trabajo
calificado y profesional. Siguiendo lo establecido en el código de

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo – Ley 1437 de
2011.

Los invitamos a conocer sus Derechos y Deberes como
ciudadano:

DERECHOS

1
Presentar

peticiones de manera verbal, escrita, u
otros medios de comunicación y sin

necesidad de apoderados.

2Ser
tratado con respeto y dignidad.

3
Obtener información y orientación
actualizada sobre los requisitos que las
normas exijan, haciendo uso de los
diferentes canales de comunicación de
la entidad y fuera de las horas de servicio
público, es decir, a través de medios
tecnológicos o electrónicos
www.indere.gov.co

4

Presentar
peticiones de manera verbal, escrita,
u otros medios de comunicación y sin

necesidad de apoderados.



1
Realizar la solicitud de información de forma

oportuna, respetar las filas y/o turnos
asignados en los puntos de servicio al

ciudadano.

2Cumplir la Constitución política y las leyes.

3
Tratar respetuosamente a los servidores
públicos, tener cuidado con las instalaciones
y recursos puestos por el instituto
para la prestación del servicio requerido
teniendo presente que son bienes
públicos y de uso general.

4

 Actuar de acuerdo al principio de la buena fe;
sin realizar maniobras que retarden las

actuaciones, ni ejecutar con pleno
conocimiento declaraciones o documentos

falsos o hacer afirmaciones temerarias
entre otras conductas.

5
Recibir

atención especial y preferente si se trata
de personas en situación de

discapacidad, niños, adolescentes,
mujeres gestantes o adultos mayores, así
como personas en estado de indefensión.

7 Los niños, personas con algún tipo de
discapacidad, mujeres gestantes, adulto

mayor tendrán prioridad en su turno.

6

Exigir el cumplimiento de las
responsabilidades

de los servidores públicos y de los
particulares que cumplan funciones

administrativas.

8 Exigir la confidencialidad de su
información.

9

Los niños y adolescentes podrán
presentar directamente

solicitudes, quejas o reclamos de
acuerdo a su interés, con relación a su

bienestar personal y protección especial,
las cuales tendrán prioridad en el

turno.

Formular testimonios y aportar documentos o
elementos de prueba en cualquier actuación

administrativa de la cual tenga
interés, para que dichos documentos sean

valorados y tenidos en cuenta por las
autoridades al momento de decidir, así
mismo, tiene derecho a ser informado

sobre el resultado correspondiente.

10
11

Cualquier otro que le reconozca la
Constitución
y las leyes.

DEBERES



CANALES DE ATENCIÓN
El Instituto Municipal del Deporte

y la Recreación de la Estrella – INDERE, pone a disposición de la ciudadanía
los siguientes canales de atención para garantizar sus derechos, a través de

ellos puede acceder a la información, trámites y a la prestación de Peticiones,
Quejas, Reclamos, Sugerencias y Comentarios (PQRSC):

Sitio Web
www.indere.gov.co

Sede Administrativa
Cra 60 N° 83 A Sur 092 La

Estrella (Ant.)

Línea de Atención
ciudadana

2790046

Instagram
inderelaestrella

Facebook

laestrellaindere

Correo Electrónico

indere@une.net.co

Presencial Sede
Administrativa

Cra 60 N° 83 A Sur 092 La Estrella (Ant.)
Cra 48 N° 99 Sur – 1 A 99 Sur – 195, Tablaza

Horario de Atención al
ciudadano

Lunes a jueves de 8:00 a.m. a 12:30 a.m. y de 2:00 p.m. a 5:30 p.m. 
Viernes de 8:00 a.m. a 12:30 a.m. y de 2:00 p.m. a 4:30 p.m.

Sábados y domingos de 8:00 a.m. a 1:00 p.m.


